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OPINIÓN

Los biosimilares podrían salvar o mejorar vidas. Ciertos 
tipos de cáncer, así como enfermedades respiratorias y 
cardiopatías, pueden tener opciones de tratamiento más 
disponibles y asequibles con medicamentos que son si-
milares a los productos biológicos ya desarrollados para 
esas patologías. 

En Chile, las enfermedades no transmisibles, como el 
cáncer, las patologías cardiovasculares, la diabetes y las 
enfermedades respiratorias crónicas, van en aumento, re-
presentando el 58% de las muertes prematuras en el país, 
y se espera que el cáncer pase de la segunda a la primera 
causa en 2030. Ante este escenario, es importante saber 
las opciones de tratamiento disponibles y cómo pueden 
generar mejores resultados en salud. A continuación, podrá 
leer cuatro datos relevantes sobre los medicamentos biosi-
milares. Son medicamentos biológicos. A diferencia de los 
medicamentos convencionales, que están compuestos por 
sustancias químicas, los biológicos se fabrican a partir de 
células u organismos vivos, como microorganismos, fluidos 
o tejidos biológicos. Estos han mejorado enormemente el 
manejo de enfermedades difíciles de tratar; por ejemplo, 
algunos tipos de cáncer. 

Funcionan tan bien como el original. Un biosimilar es aquel 
medicamento biológico que ha demostrado ser comparable 
en calidad, seguridad y eficacia a un producto biológico 
de referencia. Esto, sin ser una copia exacta, ya que, al 
igual que en la naturaleza, no hay dos cosas idénticas. 
La eficacia y seguridad de los biosimilares se determina 
mediante estrictos procesos de evaluación y comparación. 
En el caso de Chile, esta tarea es realizada por la Agencia 
Nacional de Medicamentos, ANAMED, que es parte del 
Instituto de Salud Pública (ISP) del Ministerio de Salud. 

Hacen más accesibles los tratamientos. Los biosimilares 
pueden ser menos costosos que el medicamento biológico 
original. Según un informe de 2022, los biosimilares han 
supuesto un ahorro acumulado de más de 30.000 millones 
de euros para los sistemas de salud europeos. Al aumentar 
la asequibilidad, los biosimilares pueden llevar una mejor 
salud a personas de todo el mundo. Desde Abbott estamos 
trabajando con asociaciones médicas y universidades en 
América Latina para ampliar la educación médica sobre 
biosimilares. Pueden integrarse a su tratamiento desde cero 
o reemplazar su medicamento actual. Si usted o alguien 
de su familia necesita tratamiento para una enfermedad, 
su médico puede despejar dudas sobre las opciones que 
ofrecen los biosimilares. Y si ya está tratando una patología 
mediante un medicamento biológico, puede revisar con su 
médico la posibilidad de continuar con el correspondiente 
biosimilar. Como todo tratamiento médico, es importante 
acudir a los controles periódicos con el médico tratante, 
para revisar cómo evoluciona su salud. 

Ahora, a medida que haya más biosimilares disponibles, 
más personas podrán acceder antes a medicamentos que 
salvan vidas.

Biosimilares revolucionan 
los tratamientos

La temporada alta de vacaciones se aproxima 
y con ella la llegada de turistas nacionales 
y argentinos que eligen nuestra región co-
mo su destino predilecto. Sin embargo, un 
fenómeno preocupante se ha instaurado en 
la mente de muchos: el temor a ser víctima 
de un delito. Este clima de inquietud – que 
incluso ha cruzado la cordillera hasta llegar 
a Argentina, especialmente en lo que res-
pecta al robo de vehículos - no solo afecta 
la experiencia del viajero, sino que también 
impacta directamente en la economía local, 
pues el turismo es un pilar fundamental para 
nuestra comunidad.

Es imperativo que nuestras autoridades y 
cuerpos de seguridad refuercen las estrategias 
en materia de seguridad para brindar tran-
quilidad a quienes nos visitan. La confianza 
es un elemento esencial en la decisión de un 
turista, y un entorno seguro es fundamental 
para que los visitantes se sientan cómodos 

y disfruten plenamente de nuestros paisajes, 
cultura y hospitalidad.

Afortunadamente, autoridades locales y 
policiales ya han puesto en marcha algunos 
planes en ese sentido, buscando contra-
rrestar estos temores. La implementación 
de programas de patrullaje, la instalación de 
cámaras de vigilancia en puntos estratégicos, 
la llegada de refuerzos, la implementación de 
tecnología como el uso de drones, así como 
la promoción de campañas de concientiza-
ción sobre la seguridad personal, son pasos 
cruciales en la dirección correcta.

A medida que nos preparamos para recibir 
a los turistas, es vital que reforcemos el 
mensaje de que nuestra región es un lugar 
seguro y acogedor. La seguridad no es solo 
una responsabilidad del Estado; cada uno de 
nosotros, como miembros de esta comunidad, 
debe contribuir a crear un ambiente donde el 
temor no tenga cabida.

Por un verano sin delincuencia
A medida que nos preparamos para recibir a los turistas, es vital que 

reforcemos el mensaje de que nuestra región es un lugar seguro y 
acogedor.
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A principios del siglo XX, el 
panorama laboral en nuestro 
país era muy diferente al actual. 
Imaginemos jornadas de 12 a 
14 horas diarias, sin descanso 

dominical, salarios insuficientes y 
viviendas precarias. En ese con-
texto, un estatuto aparentemente 
sencillo como la “Ley de la Silla”, 
promulgada un 7 de diciembre 
de 1914, bajo la presidencia de 
Ramón Barros Luco (1910-1915), 
marcó un hito. Esta normativa, 
que obligaba a los empleadores a 
proporcionar asientos para que sus 
trabajadores pudieran descansar 
durante la jornada, fue una de las 
primeras victorias en la lucha por 
mejores condiciones laborales.

Aunque hoy nos parezca un de-
recho básico, en aquel entonces, 
la “Ley de la Silla” representó un 
pequeño triunfo en una época 
marcada por la precariedad. Los 
trabajadores chilenos enfrentaban 
largas jornadas, bajos salarios y 
falta de acceso a servicios bási-
cos como agua potable, salud y 
educación. Este periodo, conocido 

como la “Cuestión Social”, fue 
testigo de la formación de las 
primeras organizaciones laborales 
y de huelgas como la portuaria 
de Valparaíso en 1903 y la de 
la carne en Santiago en 1905, 
reprimidas duramente por las 
autoridades. Un ejemplo trágico 
de esta represión es la Matanza 
de Santa María en 1907.

La “Ley de la Silla”, si bien mo-
desta en apariencia, simbolizó el 
inicio de un largo camino hacia 
la mejora de las condiciones la-
borales en Chile. Fue un primer 
paso, un precedente para futuras 
reformas que, con el tiempo, 
transformarían la realidad laboral 
del país. 

Es importante recordar estos 
inicios para valorar los derechos 
que hoy tenemos y seguir traba-
jando por un futuro laboral más 
justo para todos.

“Ley de la Silla” 
y el inicio de 
las reformas 
laborales en 
Chile
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